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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04917/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


RESULTANDO

I. Que en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00006/METEPEC/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“De conformidad con Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en su artículo 35, 36, y demás aplicables así como la de acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, la que suscribe, se identifica con credencial para votar expedida por el INE, con lo cual, acredito personalidad e interés jurídico acerca de la información que requiero conocer. Solicito: 1. Se me comunique por este medio y a través de los correos electrónicos que he indicado mediante esta plataforma y en los diversos correos electrónicos, que he remitido a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Metepec, EL ESTADO PROCESAL DE MI QUEJA/PETICIÓN INGRESADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, METROPOLITANO Y DE OBRAS PÚBLICAS EN METEPEC EL DÍA 27 DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD. Y que en el sello de recepción, tiene el numero 891. Suscrita por la presente. Toda vez, que he tratado de realizar el seguimiento vía telefónica y/o correo electrónico, pero no he recibido respuesta vía electrónica, mientras que vía telefónica se me indicó que; de acuerdo a la Ley de Transparencia, no podrían brindarme la información, no obstante, yo formo parte de procedimiento administrativo. 2. Que me sean remitidas por este medio y por el correo proporcionado, copias simples del expediente íntegro. 3. De nueva cuenta, pongo como medios de contacto los teléfonos: xxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxx. Correos electrónicos: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxx. 4. Adjunto a la presente solicitud, identificación oficial y antecedentes.” (sic)

[bookmark: _GoBack]Asimismo, cabe destacar que LA RECURRENTE adjuntó a su solicitud su credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral; así como, el correo electrónico por medio del cual solicitó el acceso e información al expediente que se inició con motivo de su solicitud.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM y correo eléctrico.

II. Que en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente: 

“Con fundamento en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

Se anexa oficio de respuesta.

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE

Alberto Daniel García Curiel” (sic) 

Adjuntando para ello, el archivo electrónico 6AD.pdf, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Transparencia medularmente refirió que una vez analizado el contenido de la solicitud, advirtió que en términos del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el titular o su representante, no satisfizo los requisitos previstos en dicho numeral y el Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en su carácter de responsable no cuenta con los elementos para subsanarlos. En tal virtud, con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], se previene al titular o su representante, por única ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente de la notificación, precisando que transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO. [2:  Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.]  [3:  Artículo 111. En caso que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos o a su representante dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación.
Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el responsable para dar respuesta a la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.] 


III. Que en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la determinación del SUJETO OBLIGADO, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“SE ME NOTIFICO QUE LA SE ENCIENTRABA LA RESPUESTA SIN EMBARGO MEDIANTE LA PLATAFORMA NO SE VISUALIZA NINGUNA RESPUESTA, NI ME DAN MAYORES INFORMES, SOLO QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 110.” (Sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“AUNADO A LO ANTERIOR, REQUIERO DE NUEVA CUENTA QUE SE ME PERMITA TENER ACCESO (PORQUE NO SE ME HA PERMITIDO)AL EXPEDIENTE QUE SE DESPRENDE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON MOTIVO DE LA QUEJA/DENUNCIA/PETICIÓN PRESENTADA POR MI ANTE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, METROPOLITANO Y OBRAS PUBLICAS, INDICANDOME QUE DEBO DE SOLICIRARLO COMO TERCERO INTERESADO, CUANDO RESULTA OCIOSO TAL REQUISITO YA QUE YO MISMA FUI QUIEN INGRESO ESCRITO DE QUEJA POR LOS MOTIVOS AHI MISMO DESCRITOS. Y LO QUE RSULTA CONTRARIO AL ARTICULO 111 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL EDO MEX. DONDE INDICA QUE PUEDO PARTICIPAR CON EL CARACTER DE PETICIONARIO, TERCERO INTERESADO U AFECTADO.” (sic)

IV. En fecha dos de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. El ocho de octubre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la identidad de LA RECURRENTE toda vez que en su solicitud de acceso a datos personales adjuntó copia simple de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien LA RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 
e) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
VI. Conforme a las constancias del SARCOEM se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 127 y 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó: a) Tener precluido el derecho de LA RECURRENTE para realizar manifestaciones, pruebas o alegatos; así como, del SUJETO OBLIGADO de rendir su Informe Justificado; b) Tener por precluido el derecho del SUJETO OBLIGADO y LA RECURRENTE de manifestar su voluntad de conciliar; c) Continuar con el procedimiento y declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar; d) La remisión del expedienten a efecto de ser resuelto, y c) Notificación de dicho Acuerdo.

VIII. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa por un periodo de hasta veinte días hábiles.

IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El recurso de revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00006/METEPEC/AD/2021 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la determinación de archivar como concluida la solicitud de acceso a datos personales con número 00006/METEPEC/AD/2021, el día veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta de septiembre al veinte de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de octubre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Atento a ello, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de los datos a los que se desea tener acceso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta previno al titular o su representante, por única ocasión, para que subsanará en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente de la notificación,  las omisiones relacionadas con el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, se tendría por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO. [4:  Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.] 




De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información a la que se desea tener acceso, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se ha referido la información a la que se desea tener acceso, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Una vez precisado lo anterior, es de referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.

En este orden de ideas, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta colma lo requerido en la solicitud de acceso a datos personales materia del presente asunto.

Por lo que, primeramente es conveniente recordar que el particular solicitó vía acceso a datos personales al SUJETO OBLIGADO se le proporcionará a través del SARCOEM el estado procesal de su queja/petición ingresada en la Oficialía de Partes de la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y de Obras Públicas en Metepec, descrito en su solicitud; así como, copias simples del expediente íntegro; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO pretendió realizar una prevención a la particular a fin de que subsanara los requisitos faltantes señalados en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, archivo la solicitud que nos ocupa como concluida. 

Ante tal determinación LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto, refiriendo para ello que no se le precisaban los requisitos que no cumplía.  

Cabe destacar que LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, las partes fueron omisas en manifestar su voluntad de conciliar. 

Por lo anterior, es importante precisar que derivado que LA RECURRENTE pretende ejercer su derecho de acceso al expediente que fue presentado por ella, es importante señalar que tratándose de titulares de los datos personales, los artículos 106 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” [Sic]

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

Es así que, si bien LA RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión la credencial para votar con fotografía, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 

Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fue requerido el expediente integro precisado en su solicitud, motivo por el cual, este Órgano Garante determina que su entrega procederá previa acreditación de titularidad e identidad conforme a lo expuesto en párrafos precedentes. 

Finalmente, no se omite comentar que si bien en el contenido de la solicitud el particular solicita copias simples, también es que al ordenarse la información vía SARCOEM y/o correo electrónico, se homologa; ya que dé la impresión del archivo digital que se remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SARCOEM y/o correo electrónico otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada.

En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ORDENA para que en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, haga entrega vía SARCOEM y correo electrónico, previa acreditación de identidad de LA RECURRENTE, lo siguiente: 

“El expediente íntegro del procedimiento administrativo precisado en la solicitud, presentado por la RECURRENTE ante la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SARCOEM y correo electrónico y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
JMV/CCR/BLA/DEMF/RPG
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